
Nínn. 57. Martes 19 de Abril de 186 i.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

1861 
Marzo. Al Sr. José Luis una cuenta de cañizos

18

31

y espuertas.......................................
Cristóbal Vahen una cuenta de cer-
rageria................................................

,4 Silvestre Galindo 231 cargas de la-

z\
drillo á 1 2 rs. vn............................  
D. Braulio Carrosa 1 / quincena de 
Febrero á los muchachos. . . .

Id. id. 2.a quincena id. . . . . 
¡d. por un destajo.............................. 
A l>. Dámaso Tello por su asignado 

de tres meses ........................
A D. Fernando Duarle pluscs de los 

confinados.....................................
Al Sr. José Luis por 200 , cañizos. ’.

Existencia en este dia. .

Son rls. vln.

852

474

2772

930
1129

250

500

' 959 
4'10

56086

50

14

82
96
50

48

Í9

. 64353 59

1861 
Marzo. l.°

11

18

31

Existencia aver. 606»8 99

Bicibido de D. Dámaso Tello por lo 
presupuestado por varios pueblos. .

Id. por productos extraordinarios. . 
33 recibos de la suscricion del pre

sente mes.................................  .
Recibido de Tellb presupuestado por 

los pueblos...............................
Id. productos extraordinarios. . . .
Id. una Limosma............................

Sou rls. vln. . .

830
1110

677

300
700

1009 60

A

. . 61355

¡MERVENCION.
1861 Marzo 31. Importa el _

Id lá data hastá id. id.
cargo hasta esta fecha. . 66841,80

. 1075o,61

Existencia en 3! de Marzo de 1801. 56086,19

Zaragoza 31 de Marzo de 1861.-El Depositario, Manuel Oronda.-Está confurme.-EI Interventor,- Vicente Cavido.=V.° B.°, El Presidente-interino, Jcrge Barber.

Ni.ú. 471.

; • /DIRECCION GENERAL

rk los Carpos de Estado Mayor

del Ejército y Plazas.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra, con fecha 16 del actual, me dice 
lo siguiente.

Excmo. Sr. = Enlcfada la Reina, 
(q. L). g.) de lo manifestado por V. E. 
eü II del actual se ha servido auto
rizarle para que pueda convocar á 
exámenes de ingreso en la Escuela 
especial del Cuerpo de Estado Mayor 
díl Ejército que deberán dar princi

pio en los primeros días del mes. de 
Julio próesimo; y para cuyo efecto 
procederá V. E. á hacer el llama
miento oportuno en la Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincias, pu
blicando el programa de materias so
bre que ha de recaer el examen con 
las demás disposiciones sobre el par
ticular para que llegue á noticia de 
los interesados y que puedan dirigir 
sus solicitudes por el conducto seña
lado y bajo el sistema seguido en 
años anteriores. De Real orden lo di
go á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Y para que la anterior Real orden 
tenga la debidq y conveniente publi
cidad, se inserta, juntamente con el 

programa de lás materias de que han 
de examinarse los que aspiren á in
gresar en la espresada Escuela espe
cial del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército en el próximo concurso, que 
tendrá lugar desde el dia l.° de Ju
lio del corriente año, asi comp los 
artículos del Reglamento vigente en 
la mencionada dependencia/ (|ué es- 
presan las condiciones con qüe -erán 
admitidos los aspirantes; en el con
cepto de que tendrán ingreso cómo 
alumnos todos los que «le resultas de 
los exámenes reunan las circunstancias 
y conocimientos que previene el Re- 
glameuto para «u ingreso, según asi 
se ha dispuesto en Real orden de 
26 de Febrero de este año. Madrid

30 de Marzo do l861. = Fe!iz Maria 
de Mesina.

A rlleídos cid reylamento eírpedido 
por S. M. en 19 de Agosto de 
1857, que interesa conocer. á los 
que deseca ingresar en . esta Es
cuda en clase de alunmos.'

De los uhunnos.

Articulo 16. Tidnen opción á in
gresar en clase de alumnos de la Es
cuela los Oficiales del Ejército, Mi
licias y Armada; los Cadetes y todos 
los jóvenes de 16 años cúmpírdos á 
23 no cumplidos, no pertenecientes
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# (lid as clases mílilarcs^que reunan 
las condiciones señaladas en este re* 
g'a nenio. El día a que se refieren 
las edades marcadas antes, es el 1 
de Setiembre, en que deben ser filiados 
los aspirantes declarados alumnos.

Arl. 17. Las circunstancias que 
han de "reunir los aspirantes p ira su 
admisión en clase de alumnosson: 
tener la vista en la integridad mas 
perfecta de las funciones del órgano 
visual; gozar de la salud y robustez 
necesarias para soportar las fatigas inhe
rentes al servicio del Cuerpo, así en 
paz como en guerra; no tener (fe- 
fcclo notable en su persona ni \icio 
alguno en su constitución orgánica; 
a'canzar el desarro lo en la estatura 
correspondiente a sus edades, pero sin 
bajar en ningún caso de la talla que 
se exige al soldado de infantería.

Art. 18, En los últimos días de 
Marzo de cada año se publicará en 
la Gaceta de Madrid y en los Bole
tines oficiales de las provincias el lla
mamiento á concurso p -ra los exáme
nes de ingreso, que deberán dar prin
cipio en los primeros dias del mes de 
Julio siguiente.

Art. 19. Publicado que sea el lla
mamiento , los paisanos que deseen 
concurrir á los exámenes lo solicita
rán del Director genera! del Cuerpo, 
acompañando á sus instancias los 
documentos siguientes, legalizados en 
forma.

l .° Las fes de bautismo del pre
tendiente, sus padres y abuelos, con 
la de casamiento de los padres.

2 .° Una información judicial he
cha en el pueblo de la naturaleza del 
pretendiente, ó en el de sus padres, 
con cinco testigos de excepción y ci
tación del Procurador sindico, en la 
cual se hagan constar los extremos 
siguientes: Primero: Estar el preten
diente y sus padres en posesión de 
los derechos de ciudadano español. 
Segundo*. Cual es la profesión, ejer
cicio ó modo de vivir que tenga el 
padre, ó la que hubiese tenido el 
padre y tenga el hijo si aquel hu
biere muerto. Tercero: Estar consi
derada toda la familia del pretendiente 
por ambas líneas como honrada, sin 
que haya recaído sobre ella nota al
guna que infame ó envilezca á sus 
individuos, según las leyes del Reino.

3 .° Una obligación del padre ó tu
tor del pretendiente de asistir á este 
con 12 rs. diarios para su decorosa 
manutención, hipotecando en debida 
forma al cumplimiento tincas, sueldos 
o rentas por valor que no baje de 
G000 rs., ó depositando en la Caja 
del Gobierno un año de dichas asis
tencias.

L ° Certificación que acredite su 
buena conducta. *

A los pretendientes que hayan sido 
admitidos en los Colegios militares, 
y á los que tengan ó hayan tenido 
hermanos de padre y madre en esta 
Escuela, les bastara presentar lo^do- 
cumentos personales; esto es, la fé 
de bautismo, la ceilificacioa de buena 
conducta, y la obligación de asistencias.

Los hijos de Oficiales del Ejército, 
Milicias ó Armada presentarán la par
tida de bautismo y la de casamiento 
de sus padios, una copia legalizada 
del despacho del padre, que suplirá la 
información judicial exigida á los hijos 
de paisano, la escritura de asistencias 
que para los hijos de subalternos será 
independiente del sueldo desús padres, 
y la certifioMi^n que acredite su bue
na conducta.

Art. 20. Las instancias asi docu
mentadas las pasaiá el Director ge
neral del Cueipo con su decreto al 
de fisludios de la Escuela, á quien 
se presentarán los pretendientes para 
ser reconocidos por el facultativo de 
la m¡^ma, tallados en presencia del 
Jefe del detall, y examinados por esle 
y dos Profesores nombrados al efecto 
de gramál.ca castellana, lectura y es
critura; estos mismos examinarán tam
bién los documentos que acompañan 
á las instancias, y harán constar las 
filias que notaren en los expedientes, 
que asi instruidos serán devueltos al 
Jefe superior del Cuerpo para la re
solución a que haya lugar: en el con
cepto de que no se admitirá excusa 
ni pretexto para salvar los defectos que 
se hubieren observado.

Art. 21. Los Oficiales y Cadetes 
dirigirán las instancias por conduelo 
de sus Jefes respectivos: y cuando la 
gracia de acudir á los exámenes les sea 
por Mi concedida, se presentarán al 
Director general del imerpo y al de 
Estudios de la Escuela, en la que se
rán reconocidos y tallados como los 
paisanos, para asegurarse de que reu
nen las.circunstancias prevenidas en el 
art. 17, sin las cuales no serán exa
minados. Los Oficiales sin sueldo y 
los Cadetes no lo serán tampoco sin 
haber asegurado además el pago de 
sus asistencias con las hipotecas ó el 
depósito de que trata el art. 18. Se 
exceptúan de esta regla los Cadetes 
que al ser admitidos en clase de alum
nos ó aprobados en los exámenes de 
ingresos deban ser promovidos á Sub
teniente, según la Real orden de 7 
de Abril de 1853; el Director general 
de Estado Mayor pondrá á disposición 
de sus Jefes á los Oficiales y Cadetes 
que no llenen las condiciones exigi
das, ó que llenándolas no puedan ser 
admitidos, y dará cuenta de haberlo 
hecho á mi Gobierno.

Art. 22. Los Oficiales y Cadetes 
promoverán sus instancias antes del 
15 de Mayo, no debiendo ser cur
sadas por sus Jefes las que presen
taren con posterioridad á este día, 
ni tampoco admitidas por el direc
tor general del Cuerpo las de los pai
sanos después del 10 de Junio: pero 
este superior Jefe podrá conceder has
ta el 25 de dicho mes, como plazo 
para subsanar las faltas en los expe
dientes.

Art. 23. El dia 30 de Junio, y 
en presencia de los aspiraules admi
tidos á examen, se verificará el sor
teo que deba determinar el orden, 
según el cual han de ser examinados, 
sin que después deba admitirse nin
guno que no haya entrado en dicho 
sorteo.

Art 24. El exámen de ingreso 
comprenderá las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general 

de las ecuaciones y las séries.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea. 
Trigonometría esférica. 
Geografía.
Historia de España por compendio 

y nociones de la universal.
Dibujo natural hasta cabezas inclu

sives.
Lectura y traducción correcta del 

francés.
Los programas que han de servir 

para estos exámenes los consultará el 
Director de Estudios con la Junta 

I facultativa, y los propondrá al Jefe 

del cuerpo, qu en oyendo á la supe
rior facultativa los aprobara ó modi
ficará, publicándose con un año al 
me ios de anticipación.

Ari. 25. El exámea de ingreso se 
terifirará p^r el Director de Estudios 
con cuatro profesores, y aunque, para 
no fatigar á los examin n los se reparta 
en diferentes ejercicios,, la censura ha 
de recaer sobre el total de conoci
mientos que se exige. Las notas para 
esta censura serán las de-Sobresalien
te, Muy bueno. Bueno é Insuficiente, 
requiriéndose al menos la de Bueno 
por pluralidad para la admisión en 
la Escueta.

Art. 26. Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquier causa no 
hubiesen podido asistir á los ejerci
cios, ó se hubiesen retirado sin con
cluirlos. pierden lodo derecho á ser 
examinados en aquel año, debiendo 
empero ser calificados con las ñolas 
de desaprobación lo' que las hubiesen 
merecido por los ejercicios practicados.

Art. 27. Terminados los exámenes 
de ingreso de todas los pretendientes 
admitidos al concurso , el Director 
general propondrá para alumnos d; 
la escuela á los que hubiesen sido 
aprobados, Ó á los primeros de estos, 
con arreglo á sus censuras, y sin dis
tinción de clases, si su número exce
diese al de las vacantes. A los que 
no tuvieren cabida después de ser 
aprobados se les expedirá por el Di- 
reclur de eslu ios una certificación 
que acredite las censuras que hubie
ren merecido, para que puedan hacer 
constar en todo tiempo no haber 
sido por culpa suya la exclusión su
frida, pero sin que esta circunstancia 
pueda jamás servirles para ingresar en 
¡a Escuela.

Art. 28. Los alumnos recien nom
brados tienen opcion á ser examina
dos de las m iterias y dibujo corres
pondientes al primer año, que po
drán ganar con la censura de Bueno 
por unanimidad, y la aprobación de 
una cualquiera de las terceras clases 
de primero y‘segundo año. Los que 
se consideren con la aptitud necesa
ria podran solicitar esle exámen del 
Director general, quien se lo con
cederá para fines de Agosto, verifi
cándose ante la Junta de exámen del 
primer año.

Art. 29. El dia l.° de Setiem
bre en qtfD se debe dar principio 
al curso de estudios, se presentarán 
los alumnos recien nombrados con 
el uniforme señalado á su clase: á 
los paisanos se les sentará su plaza 
en la Oficina del detall, para que, 
como soldados distinguidos, principien 
á contarse sus servicios desde este dia, 
llevando las hojas correspondientes. 
Los de esta clase y los demas, á quienes 
en virtud de las prevenciones anterio
res se les exige escritura de asisten
cias. depositarán en Caja un trimestre 
de ellas á razón de 12 rs. diarios, 
que se les distribuirán por mesadas: 
esle depósito será precisamente reno
vado antes de los veinte días de 
su extinción con la entrega de la úl
tima mensualidad; y el alumno que 
demorase dos meses la reposición, se 
Considerará retirado de la Escuela.

El Director de Estmlios solicitará 
del Director general copia de las ho
jas de servicio correspondientes á los 
alumnos que, procedentes de las ar
mas é institutos del Ejército, hayan 
sido admitidos en la Escuela: el Di
rector general las reclamará de los

Directores é Inspectores respectivas, 
quienes las enviarán conceptuadas, para- 
que se pueda continuar la historia 
de las vicisitudes de cada uno en la 
misma forma que está prevenida para 
los Oficiales de Estado Mayor, y se
gún Jas instrucciones del Director ge- 
ner.d del Cuerpo.

Art. 30. Los alumnos de todas cla
ses serán promovidos á Subtenientes 
vivos y efectivos de infantería ai pasar 
al tercer año de estudios, debiendo 
retirar entonces los depósitos de asis
tencias. y levantar las hipotecas pres
tadas para asegurar su pago.

Art. 31. Los alumnos Oficiales 
conservarán en el escalafón del arma 
á que pertenezcan el lugar que les cor
responda por antigüedad, debiendo ser 
ascendidos cuando Ies toque por la 
misma.

Art. 32. En los dos primeros años 
los Oficiales efectivos con sueldo dis
frutarán el que corresponde á sus em
pleos en infunlcría, y los graduados, 
efectivos sin sueldo y distinguidos, de 
120 rs. mensuales por lodo haber, que 
se destinarán á los fondos de la Es
cuela. En los dos últimos años go
zarán lodos el sueldo correspondienlo 
á sus empleos en infantería.

Art. 33. Todos los Oficiales alum
nos con sueldo contribuirán con la 
cantidad que la Junta económica con
sidere necesaria y apruebe el Director 
general del Cuerpo para el entrete
nimiento de las terceras clases, pero 
no excederá la cuota señalada en nin
gún caso de 20 rs. mensuales.

Art. 34. Todos los años al abrirse 
las clases deben los alumnos presentar 
los libros de sus asignaturas, que se
rán rubricados por los Profesores res
pectivos en la primera y última hojas, 
á fin de impedir que pasen de unos 
á otros, y que cada cual conserve los 
suyos para recordar en todo tiempo 
los principios que una vez aprendie
ron. En la clase de dibujo presen
tarán también un estuche de mate
máticas, arreglado al modelo que les 
manifestará el Profesor de ella, como 
a-¡mismo los efectos y enseres nece
sarios á los trabajos de la misma, 
en la que solo se les facilitará el 
papel.

Art. 35. El alumno mas antiguo 
entre los de mayor empleo efectivo 
del Ejército, correspondientes á cada 
año será Jefe de la clase, y desem
peñará las mismas funciones que los 
;argentos encargados de compañía, vi
gilando la policía, el orden y la dis
ciplina, y dando parte de cuantas 
novedades ocurran durante ios ejer
cicios á sus profesores y al Subpro
fesor de semana.

Art. 50. 1 a constante aplicación 
y asidua asistencia á las clases, uni
das á la observancia estricta de los 
preceptos de la Ordenanza, en que la 
mas pequeña infracción debe mirarse 
como una filia grave, son las virtudes 
que han de adornar á los alumnos de 
la Escuela de Estado Mayor del Ejér
cito. Cualquiera relajación en esta 
parle será castigada en proporción de 
su importancia, y según lo que su es
tablece en los arliculos de penas cor- 
reccionalos.

Art. 37. Los alumnos que con
cluyan con aprovechamiento los cua
tro años de estudio, y sean aproba
dos en los exámenes generales, ingre
sarán en el Cuerpo en clase de le- 

| nientes, arreglando las antigüedades 
t por su suficiencia: para esle objeto-ie 
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retiñirán las censuras de dichos exáme
nes generales con las de los finales de 
año, dando á cada ñola los valores 
numéricos siguientes: Atrasado 0; Me
diano 1; Bueno 2; Muy bueno 4; So- 
krrsuliente 8. La suma verificada ba
jo este concepto , y en la que solo 
figuran los números correspondientes 
á los cuatro años de la clase de di
bujo por la cuarta parte de su valor, 
dará un resultado, según el cual ten
drá el promovido colocación en la es
cala, con preferencia á los que 1> 
obtengan inferior. En caso de empate 
decidirá la antigüedad, y por último 
la edad.

PLAN DE ESTUDIOS.

Art. 50. Los conocimientos que 
han de completar la enseñanza de los 
alumnos se distribuirán en cuatro 
años, y cuatro clases en cada uno, 
del modo siguiente:

Primer año.

Primera clase.—Geometría analítica 
y cálculos diferencia! ó integral en 
la parte necesaria para los estudios 
sucesivos.

Clase de dibujo.—Dibujo geomé
trico, comprendida la perspectiva li
neal.

Segunda clase.—Geometría descripti
va y sus aplicaciones al dibujo.

Tercera clase.—Ordenanzas genera- 
hs, comprendiendo las obligaciones 
desde el soldado hasta el Capitán in
clusive, órdenes generales para Oficia
les, honores militares y leyes penales, 
táctica comprendiendo teórica y prác
ticamente la instrucción individual de 
infantería y caballería, y las de com
pañía, batallón, escuadrón y batería.

Segundo año.

Primera clase —Principios de cos
mografía, geodesia y topografía, con 
el conocimiento y práctica de los ins
trumentos.

Clase de dibujo.—Dibujo de sombras 
y perspectiva aérea.

Segunda clase.—Mecánica, física y 
nociones de química.

Tercera clase.--Perfección del francés.

Tercer año.

Prim ra clase.—Organización mi
litar, administración militar, táctica 
de todas las armas, táctica superior v 
elementos de estrategia.

Clase de dibujo. = Dibujo geográfico 
y topográfico.

Segunda clase.—Conocimiento del 
material de artillería , principios de 
fortificación permanente, su ataque y 
defensa, y minas: la fortificación de 
campaña con toda extensión: puentes 
militares, reconocimientos y castra
metación.

Ttrcera clase.—Esgrima.

Cuarto año.

Prnn*ra clase.—Geografía militar: 
complemento de Jas ordenanzas ge
nerales del Ejército; los artículos de 
las de los Cuerpos especiales necesa
rios para conocer su servicio y las di
ferencias entre aquellas y estos: legis
lación militar: rudimentos de derecho 
internacional: fuero de extranjeros: 
procedimientos militares, y servicio del 
Cuerpo de Estado Mayor, así en paz 
como en guerra: se comprenderá en 
esta parle la exposición de los princi

pios generales de instrucción, y des
pacho de los expedientes y asuntos 
en que conocen los generales en Jefe, 
Capitanes generales y domas Autori- 
dade;, á cuyas órdenes se hallan des
tinados los Oficiales de Estado Mayor, 
y la aplicación teórica y práctica del 
sistema mandado observar en cada 
caso sobre estos puntos.

Clase de dibujo.—Dibujo de daisaje.
Segunda clase.—Historia del arle 

de la gnerra y estudio de las princi
pales ó mas importantes campañas en 
lo antiguo y en lo moderno.

Tercera clase.—Equitación.
Estas clases de cuarto año durarán 

ocho meses, verificándose el examen 
á fines de Abril, para que en los dos 
restantes del año académico se ocupen 
los alumnos en prácticas de geo esia 
y topografía sobre el terreno.

PROGRAMA

aprobado por el Excmo. Sr. Director 
general del ruerpo de Estado Mayor 
del Ejercito en 11 de Noviembre de 
1856 para el exámen de ingreso en la 
Escuela especial del mismo Cuerpo.

PRIMER EJERCICIO.

Francés.

Traducir correctamente el francés.

Geografía.

Idea de la geografía y parles en 
que se divide.

Geografía astronómica.

De los cuerpos celestes en general, 
y opiniones acerca desús movimientos.

Idea de la esfera armilar y círculos 
de que se compone.

De las longitudes y latitudes geo
gráficas.

Del modo «ic determinar las lon
gitudes y latilu les.

Reducción de las longitudes de un 
meridiano á otro.

De las cartas geográficas y de la 
formación de su cuadrícula.

Uso de las cartas.
Divisiones astronómicas de la tierra.
Divisiones de la tierra con respecto 

á sus habitantes.
Descripción y uso del globo ter

restre, artificial. .

Gografia finca.

De las aguas en general.
Del Océano en particular.
De los movimientos del océano.
De la tierra.
Aspecto exterior de la tierra.
De las causas que influyen en la 

variación del aspeclo de la tierra.
De los climas físicos.

Geografía política.

Su división en antigua, de la edad 
media y moderna.

Antigna.

Descripción del Asia, Africa y Eu
ropa antiguas.

Edad media.

Análisis histórica de los Iré; pe
ríodos en que se considera dividida 
la geografía de la edad media, con 
expresión de los estados que se for
maron en cada uno de dichos períodos.

Moderna.

Descripción gencrai física y polilica 
de Europa y de sus islas, con L par
ticular de cada uno de los diez y 
nueve estados pripcipales en que se 
divide, y muy señaladamente la de 
España, que se exigirá con toda ex
tensión, así como la de sus colonias.

Idem del Asia y de sus islas con 
la particular de cada una de Ls ocho 
grandes regiones en que se considera 
dividida.

Idem del Africa y la particular de 
los nueve países en que podemos con
siderar dividido lo que se conoce hasta 
hoy de esta parle del globo, así como 
la dé sus islas.

Idem de la América, con la parti
cular de los seis estados en que se 
divide la parte seplemlrional; la de 
los diez que forman la meridional, y 
la de las islas situadas en los mares 
que la rodean.

Descripción de la Oceanía, consi- 
dcrándola dividida en Oceanía occi- | 
dental ó Malaysia, Oceanía central ó 
Auslralaáa y Oceanía oriental o Po
linesia, con expresión de las islas que 
forman cada una de e^tas grandes 
secciones.

Historia universal.

Su división en antigua, de la edad 
media y moderna, con la subdivisión 
de cada una de estas tres partes en 
épocas, y número de años que abra
zan estas últimas.

1 .a Época de la historia auligua 
desde Adan hasta Noé, ó desde la crea
ción del mundo hasta el diluvio uni
versal.

2 .a Desde Noé hasta Moisés, ó des
de el deluvio universal hasta el fin 
de la cautividad de los israelitas en

' Egipto.
3 .a Desde Moisés hasta Rómulo, 

ó desde el fin de la cautividad de los 
israelitas en Egipto hasta la fundación 
de Roma.

4 .a Desde Rómulo hasta Ciro, ó 
desde la fundación de Roma hasta la 
del imperio de los persas.

5 .a Desde Ciro hasta Alejandro el 
Grande, ó de-de la fundación del im
perio de los persas hasta la del de Ma- 
cedonia en las tres partes del mundo 
entonces conocido.

6 .a Desde Alejandro el Grande has
ta Jesucristo, ó desde la extensión del 
imperio macedonio por las tres partes 
del mundo hasta el establecimiento de 
la religión cristiana.

7 .a Desde Jesucristo hasta Teodo- 
sio el Grande.

1 .a Epoca de la edad media, des
de Teodosio el Grande hasta Carlo- 
Magno, ó desde la división del im
perio romano hasta la restauración del 
de occidente por los francos.

2 .* Desde Cario-Magno hasta Go- 
dofredo de Bouillon, ó desde el res
tablecimiento del imperio de occiden
te por los francos hasta la conquista 
de la Tierra Santa por los cruzados.

3 .a Desde Godofredo de Bouillon 
hasta Cristóbal Colon, ó desde la con
quista de la Tierra Santa por los cru
zados hasta el descubrimiento del 
Nuevo-Muudo.

1 .a Epoca de la edad moderna. 
< Desde Cristóbal Colon hasta Luis XVI, 

ó desde el descubrimiento del Nuevo- 
Mundo hasta el principio de la re
volución francesa.

2 .* Desde Luis XVI hasta la caí
da de Napoleón, ó desde el principio 

da la revolución francesa hasta la di
solución del imperio francés.

3 .* Desde la caída de Napoleón I 
hasta el advenimiento de Napoleón III 
ó desde la disolución del imperio 
francés hasta el restablecimiento del 
mismo.

Historia de España.

!.* Epoca. Dominación de los car
tagineses en España.

2 .a Dominación de los romanos.
3 .a Dominación de los godos hasta 

la irrupción de los sarracenos.
4 .a Dominación de los sarracenos 

en la mayor parte de España, y Reyes 
de Oviedo y después de León durante 
la dominación expresada.

5 .a Reyes de Castilla y León; Re
yes privativos de León hasta la in
corporación definitiva de esta Corona 
á la de Castilla; Reyes privativos de 
Navarra hasta su incorporación á la 
de Castilla. .

6 .a Reinados de la casa.de Austria.
7 .a Reinados de la casa deBorbon.

Dibujo.

Dibujo natural hasta cabezas inclu
sive.

SEGUNDO EJERCICIO

Aritmética.

1. Numeración.
2. Cálculo de los números enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos.
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los 

números con la teoría general de los 
sistemas de numeración, y la de la di
visibilidad de los números. ,, _

8. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas.
10. Elevación á potencias y extrac

ción de raíces de todos los grados.,
II, Señales de incomensurabilidad 

de las raíces.
12. Proporciones.
13. Progresiones.
14. Logaritmos.
15. Método abreviado de multi

plicar. ,
16. Simplificación del cálculo de 

la raiz cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de un 

número mayor ó menor que I tie
nen mp ó 0 por límite.

18. Teoría de las aproximaciones.

A Igebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones do álgebra.
3. Resolución de las ecuaciones do 

primer grado, y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de pri

mer grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7, Ecuaciones bicuadradas. Análi

sis indeterminada de segundo grado.
8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de- las expresiones

imaginarias, con la generalización del 
binomio de Ncw'on en los casos de 
ser el exponente negativo ó fraccio
nado. .

10. Potencias y raíces de canti
dades algebraicas.

II. Progresiones y séries.
12. Fracciones continuas.
13. Logaritmos con las aplicacío
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ncs, fonnaiíon y uso tic los tablas de 
Callet.

t í. Teoría de las funciones deri
vadas.

13. Cantidades que se reducen 
á °|o, &c.

16. Máximo común divisor alge
bró ico.

17. Teoría general de ecuaci’ones.
18. Teoría de la eliminación.
19. Trasformacion d^ ecuaciones.
20. Raíces ¡guales.
21. Ecuaciones susceptibles de re

ducción.
22. Resolución de las ecuaciones 

numéricas.
23. Teoría de las ecuaciones bi- 

nomias, con la resolución trigonomé
trica de las mismas.

24. Ecuaciones rcducibles al se
gundo grado.

25. Descomposición de las frac
ciones racionales en fracciones simples

TERCER EJERCICIO.

Gcomeliía.

1. Nociones preliminares.
2. Rectas que se cortan.
3. Teoría de las rectas paralelas.
4, Propiedades generales de la cir

cunferencia.
o. Ángulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en* 

general. . ■
8. Circunferencias tangentes y se

cantes.
9. Lineas proporcionales.
10. Semejanza de polígonos.
II. Polígonos regulares y relación 

de las circunferencias al diámetro.
12. Superficie de las figuras planas 

y su comparación.
13. Del plano y de su combina

ción con la línea recta.
14, Ángulos diedros y poliedros.
15. Propiedades de Ips poliedros, 

condiciones de su igualdad y de los 
tiedros en particular.

16. Poliedros semejantes, simétri
cos y regulares. .

17. Superficie y volumen de los 
poliedros.

18. Propiedades principales del ci
lindro, cono y esfera.

19. Pcfinicion y propiedades del 
triángulo esférico, condiciones de igual
dad de los triángulos esféricos.

20. Triángulos polares.
21. Superficie y volumen del ci

lindro, cono y esfera.
22. Comparación de las superfi

cies y volúmenes de cuerpos semejantes.
23. Método de las proyecciones 

y abatimiento.

Trigonomctria nctilínea.

1. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.
3. Construcción de tablas trigoño- 

uomélricas y uso de las de Callet.
4, Fórmulas para la resolución de 

los triángulos rectilíneos.
5. : Resolución de los triángulos 

rectilíneos. . "

Trigonometría esférica.

1, Fórmulas para la resolución de 
los triángulos esféricos.

2. Resolución de los triángulos 
esféricos.' '

Juee de Paz Regen'e el juzgado 
de prí ñera in.siáncja de Huía.

Por el presénte se cita, llama y 
emplaza por tercer ediclJ y prc- 
gon á Mariano Otul (i) Ca-adé ve-' 
ciño de Lana ja para que en el tér
mino de nueve días que se le seña
lan comparezca en esté juzgado á 
responder á los cargos que le le- 

.sulian en cansa contra el mismo 
y dos mas sobre robo á varios pa
sajeros en el camino de Ziragoza, 
término de Farl le: que si se pre
sentare se le oirá y fiará jd>tü;ja y 
en otro caso por su rebiddía se sus
tanciará la causa en estrados, pa
rándole el perjuicio consiguiente. 
Dado en Pina á G de Abril de 
1861.—José Sierra y Herrera.— 
Por su mandado, Lorenzo Perez Car- 
loia.

Nu m . 473.

I). Severo "de Lizarraga Escribano de 
S. AI. numerario y del juzgado de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Borja.

Doy fé: Que en el espediente eje
cutivo que luego se espresará se pro
nunció con fecha 26 de Marzo últi
mo la sentencia que dice así. = En la 
ciudad de Borja á 26 de Marzo de 
1861: En los autos ejecutivos insta
dos por D. í^orenzO Rougíer vecino 
de Turazona contra José y Ramón Ta- 
mon Tabuenca vecinos de Ainzon co
mo hijos y herederos de Ramona ( a- 
íavia por la cantidad de 1920 reales 
vellón.^Resultando que Ramona£a- 
lavia viuda, vecina de Ainzon adeu
daba á D. Lorenzo Ruugier la canti
dad de 1920 rs. vn. procedente de 
la permuta de dos caballerítis que 
con el Rougier hicieron los hijos de 
¡ujuella, y á su nombre José y Ra
món Tabuenca otorgando, un vale por 
2560 rs. á cuenta de los que abonó

I la Calavia al Rougier 640. = Resul- 
, lando que Ramona Calavia falleció y 

han sucedido en sus. bienes sus hijos 
José y Ramón Tabuenca. —Resultando 
que á instancia de D. Lo<enzo Rou- 
gicr declararon bajo juramentó José 
y Ramón Tabuenca confesando ser 
cierta la deuda y cierto también ser 
heiederos de su difunta madie Ramo
na Calavia a esre¡ clon del José que 
manifestó no haber percibido nada de 
la herencia de su madre. — Resultan
do que D. Lorenzo Rougier y en su 
nombre el procurador D Prudéíuio 
Cu er solicitó despacho de ejecución 
que le fuó otorgado contra Jos bior 
nes de la herencia de la Ramona Ca
lavia hoy de la pertenencia de José 
y Ramón Tabuenca, y prévio reque
rimiento de pagó que no tuvo efecto 
se hizo la traba y ejecución en ros 

. bienes de ambos procedentes de a 
herencia de su madre.—Resultando 
que citado de remate perspna'mente 
Ramón y por cédula el JoséTabuenca 
por no haber sido hallado, y no ha
biendo comparecido á proponer es- 
cepcion les fue acusada la rebeldía. 
= Yistos —Considerando que obligada 
Ramona Cafabia á pagar á D Loren
zo Rougier la suma de 1920 reales 
que le debía, con fallecimiento trans
mitió á sus herederos esta obligación 

Indicación de los autores que pue ’en 
seriar para la pr paraciun.

PRIMER EJÉRCUIO. '

' Materias.= Aut res’ == G'eo^raf,a, 
Ferr/#jo. = II:>toria universal, Verdejo. 
= iri-.loria de España, 1). Rtjandró 
Gomes Ranero.

SEGUNDO EJE( CIC1O.

,4rilmélica.=Álgeb a, Bourdun ó 
( ¿rotldc. . • ; •

TERCER EJERGICiO.

Geometría, trigonomélría rectilínea, 
Vicenf, Legendi e ó Giroddé,

Mein esférica, C’irhddé.
NOTAS. 1.a En las materias pa

ra que se citan dos ó mas autores, 
bastará qne el examinando conteste 

1 con arreglo á uno cualquiera de ellos, 
sin que se le pueda exigir mayor 
latitud.

2/ La indicación que se hace de 
los autores no excluye á otros cua
lesquiera que tratan con igual ó ma
yor extensión las materias del examen.

Nú m . 472.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. AL, Juez de primera, ins
tancia del"dist-ito de S ¡n Pablo de 
Zar ai, oza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer uLclo y pregón, 
á Pablo López, licenciado del re
gimiento de Sonaj sin que resultén 
mas datos, para que un el término 
de nueve días comparezca en este 
juzgado á oir una noliíicacion en 
las diligencias do ejecución Je sen
tencia pronunciada un causa contra 
Manuel Colas, sobre lesiones, pues 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 6 de Abril de 1831.— 
Cayetano Garcia.=De su orden,- Pe
dro del Rcy.

Nl m . 475. ■

D. Ignacio de GrÜsSg, Jacs ib. pus y 
encargado del de primera instancia del 
distrito del Pilar ae Zaragoza.

or el presente se cita, ilama y 
emplaza por segundo cd.clo y prér 
gon á Mai nel Mórcale vecino de 
Sari^oá sin constar mas datos, para 
que .cn el término de nueve días 
que se le señalan, se presente en 
este juzgado á oir los cargos que 
le résuhhn en la causa lormada 
contra el misino sobre sustracción 
de efectos del ferro-carril <le Bar
celona; pues si a.-í lo hace se le 
oirá v admi-niptiai á justicia y do lo 
contrario le pafafá el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
4 \le Abril d.c 1 861 .=Ignacio de 
Grasa.—Poy mandado de 8. S.\ 
JustD Almenara.

Nú m 174.

D. José Sierra i/ Herrera Abogado

de li misma manera que les trans
mitió sus bienes y derechos.— Con
siderando qüe la confesión hecha en 
juicio por Ramón y José Tabuenca 
sobr** la certeza de la deuda y su ca
lidad de hered- ros aunque el José ma
nifieste que nada recibió de su madre 
es titulo que trae aparejada ejecución 
según el artículo 941 número tercero 
de L ley de enjuiciamiento civik—• 
Fa lo que debo mand r y mando se
guir la ejecución adelante, hacer tran
ce y remáte de los bienes embarga
rlos y con su valor se haga pago á 
D. Locenzo Rougier de la cantidad 
1920 rs. vn. con mas las costas cau
sadas y se que causen basta su cum
plida solvencia. Y por esta sentencia 
que se hará notoria á los ejecutados 
en los estrados del juzgado, por me
dio de edictos que se fijen en las 
puertas del mismo, é inserción en et 
Bolelin ofiaial de la proviticia asi lo 
pronuncio , mando y firmo—Lino 
Duarte y Solo.—Asi resulta del es
pediente al principio nombrado al 
que me refiero. Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado libro este 
testimonio que signo y firmo en Borja 
á 2 ríe Abril de 1861.—En testimo
nio de verdad, Severo de Lizarraga.

Parle no oficia!.

El Conserge del Casino Mercantil 
ó Industrial hará ver al que desee com
prar una mesa de villar con el con
tador y tucos que se halla de venta 
en el citado establecimiento. 2

A voluntad de su dueño y prévia 
subasta que tendrá lugar en la casa 
habitación del Escribano numerario 
de la ciudad de Borja y del Juzgado 
de primera instancia de la misma y 
su partido D. Amado Radia el dia 
31 de Marzo, á Jas once de su ma
ñana, se vende una cmpellreria con 
su abejar, de 3 yugadas, 4 anegas de 
estenaion poco mas ó menos, ó lo 
que fuere, sito en los términos de 
dicha ciudad partida del Prado, con
frontante con otra de Francisco reje
ro, Ildefonso Ballesta y acé:;uia. Es 
libre de iodo censo y no' ha perte- 
nceido é bienes nationales. Por precio 
de 26000 rs. vn. previniendo qtie en 
el acto del remate se adjudicará al 
mejor postor, pero sin admitir pro
posición que no cubra el tipo mar
cado, y que Vos gastos de es.Prilura 
y subasta de cuenta del comprador. 
El que tp'iera interesarse ptíede' si 
gusta dirigirse al citado E cr báno. 2

Se arrienda por uno ó mas años 
desde el dia lo del corriente en ade
lante, el horno de pan cocer del pue
blo de Bubi rea que perteneció á los 
Propios del mismo, bajo el tipo de 
3,0()0 reales vn. por cado un año 
pagados por semestres adelantados.

Los que quieran hacer proposicio
nes se dirigirán á D. Narciso de Pa
lacio eu Bubierca, D. Yicenle Mar
tínez en Alhama y á p. Manuel Me- 
lendez en Zaragoza, siendo adjmii- 
cado al mejor postor. ¡

Imprenta de Antonio Calida»
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